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Art. No 1:

JJor.iembre

Deliberante

Coloni.a Tirolesa, 30 de Noviembre de 2016.

Visto:

La iey N" 8102, Arl. 49 inc. 1;

Y considerando:

Que se ha aprobado la Ordenanza No 782116 dcl

día 29 de Noviembre de 2016, elevada por el Honorable Conccjo

Deliberante de Coionia Tirolesa; donde se el Presupuesto General de Gastos

de la Administración Municipal cuyo monto asciende en la suma de Pesos:

oCHENTA Y DOS MILLONES eurNIENTos MIL coN OO/ 1OO ($

82.5OO.OOO,OO)

Que dicho Presupuesto General de Gastos de Ia Administración Municipal será el

que regirá durante el año 2017.

Por ello

El Intendente Municipal

DECRETA

Promúlguese la Ordenanza N" 782116 de fecha 29 de

de 2OL6, dada en las Salas del Honorable Concejo

de Colonia Tirolesa.

Art. N" 2: E1 presente Decreto será refrendado por el señor Secretario

de Hacienda.

Art. No 3: Comuníquese, Publíquese y Archivese.
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